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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Planeación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. Anuar Roberto Azar Figueroa y legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

13 de septiembre de 2022.  

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer el principio de perspectiva de familia con la finalidad de eliminar los obstáculos que enfrenta en el 
ejercicio de sus derechos y en el cumplimiento de sus obligaciones.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0199-1PO2-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-D del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apartado A, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, 

la expresión “Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 

desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 

fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como 
un medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad 

del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva 
de interculturalidad y de género, y deberá tender a la 

consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
culturales, ambientales y económicos contenidos en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Para ello, estará basada en los siguientes principios: 

 
 

I.- a VI.- …  
 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la 

Ley de Planeación. 
 

Único. Se reforma el primer párrafo y la fracción VII 
del artículo 2o; el segundo párrafo del artículo 8º; el 

primer párrafo del artículo 9o; la fracción VIII del 
artículo 14; la fracción I del artículo 16, y la fracción I 

del artículo 17; y se adiciona la fracción VII Bis al 
artículo 2o, todo de la Ley de Planeación, para quedar 

como sigue: 
 

Artículo 2o. La planeación deberá llevarse a cabo como 
un medio para el eficaz desempeño de la 

responsabilidad del Estado sobre el desarrollo 

equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible 
del país, con perspectiva de familia, de 

interculturalidad y de género, y deberá tender a la 
consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 

culturales, ambientales y económicos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para ello, estará basada en los siguientes principios: 
 

I. a la VI. ... 
 

VII. La perspectiva de género, para garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres, y 
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promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 

desarrollo, y 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

VIII.- …  
 

Artículo 8o.- Los Secretarios de Estado al dar cuenta 
anualmente al Congreso de la Unión del estado que 

guardan sus respectivos ramos, informarán del avance y 
grado de cumplimiento de los objetivos y prioridades 

fijados en la planeación nacional que, por razón de su 
competencia, les correspondan y de los resultados de las 

acciones previstas. 
 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados de 

la aplicación de los instrumentos de política económica, 
social, ambiental y cultural en función de dichos objetivos 

y prioridades, precisando el impacto específico y 
diferencial que generen en mujeres y hombres. 

promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso 
equitativo a los bienes, recursos y beneficios del 

desarrollo; 
 

VII Bis. La Perspectiva de Familia, para eliminar 
los obstáculos que aquella enfrenta en el ejercicio 

de sus derechos y en el cumplimiento de sus 
obligaciones y, con esto promover, entre otros, un 

adecuado equilibrio entre vida laboral y familiar; 
el ejercicio corresponsable de la paternidad y la 

maternidad; las condiciones requeridas para 

proveer cuidados a cada uno de sus miembros y, 
la generación de capacidades para su pleno 

desarrollo, y 
 

VIII. ... 
 

Artículo 8o. ... 
 

 
 

 
 

 
 

Informarán también sobre el desarrollo y los resultados 

de la aplicación de los instrumentos de política 
económica, social, ambiental y cultural en función de 

dichos objetivos y prioridades, precisando el impacto 
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…  

…  
 

Artículo 9o.- Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán planear y conducir 

sus actividades con perspectiva intercultural y de género 
y con sujeción a los objetivos y prioridades de la 

planeación nacional de desarrollo, a fin de cumplir con la 

obligación del Estado de garantizar que éste sea 
equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible. 

 
 

…  
…  

…  
 

Artículo 14.- La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I.- a VII.- …  

 
VIII.- Promover la incorporación de indicadores que 

faciliten el diagnóstico del impacto de los programas en 

grupos específicos de la población, distinguiendo por 
origen étnico, género, edad, condición de discapacidad, 

tipo de localidad, entre otros. 
 

específico y diferencial que generen en la familia, así 
como en mujeres y hombres. 

 
... 

... 
 

Artículo 9o. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal deberán planear y 

conducir sus actividades con perspectiva de 
familia, intercultural y de género y con sujeción a los 

objetivos y prioridades de la planeación nacional de 

desarrollo, a fin de cumplir con la obligación del Estado 
de garantizar que éste sea equitativo, incluyente, 

integral, sustentable y sostenible. 
 

... 

... 

... 
 

Artículo 14. ... 
 

 
I. a la VII. ... 

 
VIII. Promover la incorporación de indicadores que 

faciliten el diagnóstico del impacto de los programas en 

la familia y en grupos específicos de la población, 
distinguiendo por origen étnico, género, edad, condición 

de discapacidad, tipo de localidad, entre otros. 
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Artículo 16.- A las dependencias de la Administración 
Pública Federal les corresponde: 

 
I.- Intervenir respecto de las materias que les competan, 

en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
observando siempre las variables ambientales, 

económicas, sociales y culturales que incidan en el 
desarrollo de sus facultades; 

 
II.- a VIII.- … 

 

Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán: 
 

I.- Participar en la elaboración de los programas 
sectoriales, mediante la presentación de las propuestas 

que procedan con relación a sus funciones y objeto 
observando siempre las variables ambientales, 

económicas, sociales y culturales que incidan en el 
desarrollo de éstos; 

 
II.- a VI.- …  

 

Artículo 16. ... 
 

 
I. Intervenir respecto de las materias que les competan, 

en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, 
observando siempre el impacto en la familia y las 

variables ambientales, económicas, sociales, culturales 
que incidan en el desarrollo de sus facultades; 

 
II. a la VIII. ... 

 

Artículo 17. ... 
 

I. Participar en la elaboración de los programas 
sectoriales, mediante la presentación de las propuestas 

que procedan con relación a sus funciones y objeto 
observando siempre el impacto en la familia y las 

variables ambientales, económicas, sociales y culturales 
que incidan en el desarrollo de éstos; 

 
II. a la VI. ... 

 

 TRANSITORIO 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Omar Aguirre.  


